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En atención al memorial antecedente, se indica que el Despacho no fue 

preciso al decir, en el auto 132 del 20 de febrero hogaño, que se tuvo por no 

contestada la demanda; en tanto, de lo que se trataba más precisamente era 

de indicar que no se le daría tramite a las excepciones de mérito y al recurso 

de reposición propuestos por haber sido presentados de manera 

extemporánea.  

 

Referente a este caso, con relación a la presentación de recursos, 

contestaciones y excepciones por fuera del término legal para ello, la Corte 

Suprema de Justicia ha indicado que: “Aunado a lo expuesto la Sala (…), en 

el caso como el de autos, cuando la extemporaneidad está regida por lo tardío 

de la actuación, estas no pueden ser consideradas válidas, sino por el 

contrario, se tienen como no realizadas o inexistentes…” (Sala de 

Casación Civil N° 505 -10/07/2007) 

 

Así las cosas, estese a lo resuelto en el auto No. 132 del 20 de febrero de 2023. 
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